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Sobre la Proposición no de Ley relativa a la representación 
de las CC.AA. en el Comité de las Regiones de Europa, presenta
da por el Grupo Parlamsntario del Partido Riojano. 

PROPOSICIONES NO DE LEY 

Del Grupo Parlamentario Popular, a través de la cual se for
mula una propuesta de resolución, relativa a la puesta en mar
cha de un control Médico-Deportivo anual en todos aquellos ni-
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Del Grupo Parlamentario Popular, a través de la cual se for
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Del Grupo Parlamentario Popular, a través de la cual se for
mula una propuesta de resolución, relativa a los alumnos de la 
Universidad de La Rioja que comenzaron la carrera de Derecho 
por el Plan 1953. 

Del Diputado señor sáez Angula, relativa al pago de las can
tidades destinadas a la enfermedad de ganado y sacrificio obli
gatorio. 

Del Diputado señor Sá.ez Angulo, relativa a la fecha del pago 
de las cantidades destinadas a la enfermedad de ganado y sacri
ficio obligatorio. 

Del Diputado señor Torroba i}1erroba, relativa a la incorpora
ción a la red de carreteras de vías rurales o municipales de 
interés general .. 

Del Diputado señor Torraba Terroba, relativa a la transfe
rencia a los Ayuntrunientos de la titularidad de las carreteras 
autonómicas que atienden a una demanda esencialmente ruralm 

Del Diputado señor Torraba Terroba, relativa a la actualiza
ción del inventario de las carreteras y autovías, contemplado 
en la Ley 2/1991 de Carreteras de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja. 

Del Diputado señor Torraba Terroba, relativa a la actualiza
ción de las cuantías de las sanciones previstas en la Ley 
2/1991 de Carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Del 
de la 
2/1991 

Diputado señor Torraba Terroba, relativa a la retirada 
publicidad que contravenga lo establecido en la Ley 

de Carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Del Diputado señor Torroba Terroba, relativa a las disposi
ciones reglrunentarias dictadas en desarrollo de la I,ey 2/1991 
de carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Del Diputado señor Sáez Angulo, relativa a la fecha de pu
blicación de la exposición pública de la lista de nuevas plan-

Serie B 

Págs. 

1452 

1453 

1454 

1455 

1456 

1457 

1458 

1459 

1460 
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Del Diputado señor Sáez Angulo, relativa a los motivos para 
la no publicación de la lista de nuevas plantaciones de viñedo. 

Del Diputado señor Irastorza Aldasoro, relativa a los pues
tos de trabajo ocupados mediante Comisión de Servicios. 

Del Diputado señor Irastorza Aldasoro, relativa a los moti
vos para la no ocupación de los puestos vacantes del actual ca
tálogo. 

Del Diputado señor Irastorza Aldasoro, relativa a la necesi-
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dad de ocupar las vacantes de la actual relación de puestos de 
trabajo de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Del Diputado sefior Irastorza Aldasoro, relativa a la exis
tencia de planes a medio plazo para dotar definitivaxnente las 
vacantes de la actual plantilla de personal dependiente de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Del Diputado sefior Irastorza Aldasoro, relativa al manteni
miento de vacantes en la plantilla de personal dependiente de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Del Diputado sefior Irastorza Aldasoro, relativa a la amorti
zación de las vacantes en la actual plantilla de personal de
pendiente de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Del Diputado señor Olarte Arce, relativa a los motivos de la 
posible retención de pagos al Ayuntamiento de Haro. 

Del Diputado sefior Olarte Arce, relativa a una posible re
tención de pagos al Ayuntamiento de Haro. 

Del Diputado sefior González Sáenz, relativa a la liquidación 
de las expropiaciones forzosas realizadas para la construcción 
del Colector Bajo Iregua. 

Del Diputado señor González sáenz, relativa al aprovecha
miento del Colector Bajo Iregua. 

Del Consejero de Obras Públicas y Urbanismo, a la pregunta 
formulada por el Diputado sefior Torraba Terroba r relativa al 
acuerdo celebrado entre el Consejo de Gobierno y RENFE con fe
cha 10 de mayo de 1991. 

Del Consejero de Industria, Trabajo y Comercio, a la pregun
ta formulada por el Diputado sefior Sanz Alonso, relativa a pér
dida de empleo e incremento del paro durante el año 1993. 

Del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social, a la 
pregunta formulada por la Diputada señora Palacios Anguiano, 
relativa a los criterios seguidos por la Dirección General de 
Bienestar Social para conceder subvenciones a Centros Locales 
de la Tercera Edad. 

Sobre la Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario Popu
lar, relativa a la remisión por el Gobierno de un Plan integral 
de conservación de pueblos abandonados en nuestra Comunidad~ 

Sobre la Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario Popu
lar, relativa a la remisión a la Diputación General del Proyec
to de Ley sobre el Voluntariado. 

Sobre el Plan Cuatrienal de Servicios sociales. 
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El Consejero de Medio Ambiente, compareció ante la Comisión 
de Administración Territorial, Ordenación del Territoriou Urba
nismo, Vivienda y Medio Ambiente. 

El Consejero de Obras PÚblicas y Urbanismo, compareció ante 
la Comisión de Obras PÚblicasv Transportes y Comunicaciones& 

Los miembros del Consejo de Gobierno, comparecieron ante el 
Pleno de la Cámara, a petición del Grupo Parlamentario Popular. 

De la Diputada señora Vallejo Fernández, integrada en el 
Grupo Parl&~entario Popular. 

Del Consejo de Gobierno a las solicitudes de información 
formuladas por los Diputados Sr. Sanz Alonso, Sr. Herreros Her
nández y Sra. Las Heras Pérez-Caballero, integrados en el Grupo 
Parlamentario Popular. 
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El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el dÍa 29 de 

marzo de 1993, aprobó la siguiente re

soluci6n sobre la Proposición no de 

Ley que se indicae 

Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario del Partido Riojano, re

lativa a la representación de las 

CC.AA. en el Comité de las Regiones de 

Europa. (B.O.D.G. Serie B, núm. 92/93, 

de 26 de febrero). 

JmSOLUCION: 

11 Que por el Gobierno de La Rioja se 

solicite al Ministerio de Administra

ciones PÚblicas, que las 17 Comunida

des Autónomas españolas estén repre

sentadas en el Comité de las Regiones 

de Europau a través de personas elegi

das por sus respectivas Asambleas Le

gislativas~ 1~ 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el 

art. 71.1.a) del Reglamento de la cá

marao 

Logroño, 2 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 431, del Grupo Parla

mentario Popular, firmado por su Por

tavoz, señor Espert Pérez-caballero, 

por el que se presenta una Proposici6n 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de resoluciÓn 9 re

lativa a la puesta en marcha de Wl. 

control J!l!édico-Deportivo anual en to

dos aquellos nifios que participan en 

Juegos Escolares. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la Cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General., 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General. Portavoz del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Joaquín Espert Pérez·-Caballe-

El Grupo Parlamentario Popular, al ro~ 

amparo de lo dispues·to en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la Cá

mara, presenta la siguiente Proposi

ción no de LeyG 

Es de general aceptación que la 

práctica del ejercicio fÍsico es muy 

útil en el desarrollo completo de.l ni

ño. El juego no es más c¡ue la expre

sión de una necesidad fisiológica de 

actividad 0 que se manifiesta casi des

de el principio de la vida. Pero esta 

actividad lúdica va evolucionando rá

pidamente en el niño a lo que llamamos 

actividad deportiva, con todo lo que 

implica la palabra deporte' entrena

miento 11 competición{/ solici taci6n má

xima del organismo., e~ Esta actividad 

deportiva puede seguir ejerciendo una 

acción beneficiosa sobre el desarrollo 

del niño, pero tampoco está exenta de 

riesgos, por lo que la vigilancia del 

médico es necesaria desde el momento 

en el que tenemos un nifto deportista. 

Es por todo ello por lo que el Grupo 

Parlamentario Popular, presenta la si

guiente Proposición no de Ley: 

'ijQue por el Gobierno regional se 

ponga en marcha un control Médico-De

portivo anual, en todos aquellos niños 

c¡ue participan en los Juegos Escola-

res o" 

Logroño, 22 de marzo de 1993. El 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito núm. 432 del Grupo Parla

mentario Popular, firmado por su Por

tavoz, señor Esp<>xt Pérez-caballero, 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de resolucióne re

lativa a la realización de un estudio 

sobre el grado de adicción de la so

ciadad riojana ll la incidencia de la 

ludopatía en la lllisma. 

Acuerdo: 

su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, orde

nando su tramitación an·te el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

c¡ue haya de debatirse. 
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En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la Cá

mara, presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley. 

La ludopatía (tendencia patológica 

a los juegos de azar) está considerada 

por la Organización Mundial de la Sa

lud como una enfermedad y como un pro

blema de conducta de graves repercusi~ 

nes en los individuos y en las fami

lias~ En la mayoría de las Comunidades 

Autónomas Españolas se ha constituido 

un Centro de tratamiento para combatir 

esta enfermedad de características mo

dernas, aunqueu naturalmente, los jue

gos de azar han existido a todo lo 

largo de la historia del hombre. 

Según datos fiables, dados a cono

cer por los Centros de Castilla-León y 

Andalucía, en España existen aproxima

damente un millón de ludópatas. 

Es por todo ello por lo que el Gru

po Parlamentario Popular, presenta la 

siguiente Proposición no de Ley~ 

~~Que el Gobierno regional realice 

un estudio sobre el grado de adicción 

de la Sociedad Riojana y la incidencia 

de la ludopatía en la misma, para co

nocer la realidad de esta situación y 

si es necesaria la creación de una 

unidad de asistencia, tratamiento y 

rehabilitaciÓnv de las personas afec

tadas por el uso abusivo del juego en 

la Comunidad Autónoma de La Rioja"$ 

Logroño, 12 de marzo de 1993. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Joaquín Espert Pérez-Caballe

ro. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica9 

Escrito núm. 466, del Grupo Parla

mentario POpular, fiJmado por su POr

tavoz, señor Espert Pérez-cabal.lero, 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de resolución, re

lativa a los alumnos de la Universidad 

de La ltioja que comenzaron la carrera 

de Derecho por el Plan 1!!53. 
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Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cárnarau así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputaci6n 

General~ 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enn1iendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicaci6n, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la Cá

mara, presenta la siguiente Proposi

ci6n no de Ley. 

Ante el conflicto planteado por los 

alumnos de 2Q y 3Q de Derecho, que 

cursan sus estudios en la Universidad 

de La Rioja, por no permitirles la fi

nalización de su carrera por el mismo 

Plan 1953 por el que la iniciaron en 

nuestra reciente Universidad de La 

Rioja. 

Y ante la negativa y al parecer 

falta de entendimiento entre la Comi

sión Gestora y los propios alumnos, 

este Grupo Parlamentario entiende que 

es necesaria la intervención del Go

bierno de La Rioja para tratar de bus

car soluci6n a un problema que afecta 

a un gran número de alumnos y al pres

tigio y futuro de nuestra Universi

dad. Es por todo ello por lo que este 

Grupo Parlamentario plantea la si

guiente Proposici6n no de Ley: 

11 Que por el Gobierno de La Riojat 

se inste a los organismos competen

tes para que tomen las medidas nece

sarias que permitan que los alum..'~'lOS 

que comenzaron su carrera de Derecho 

por el mismo Plan 1953 puedan finali

zarlo en nuestra Universidad de La 

Rioja~" 

Logroño, 25 de marzo de 1993. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Joaquín Espert Pérez-Caballe

ro. 

PREGmftl\S PARA RESPIJ&STA ORAL 

l'l!\1 PLENO 

La Mesa de la cámara(/ en su reuni6n 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 
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Escrito núm. ~18 del Diputado señor 

Sáez l\nglllo, integrado en el Grupo 

Parlamentario POpular, por el que se 

presenta rma prequnta 0 de contestación 

oral amte el Pleno, relativa al pego 

de las cantidades destinadas a la en

fermedad de ganado y sacrificio obli

gatorio. 

Acuerdo: 

Su calificaci6n como pregunta de 

contestaci6n oral ante el Pleno admi.

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputaci6n General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

D. Damián Sáez Angula, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Según la Orden 4/92 de 23 de marzo 

de 1992 por la que se regula la Campa

ña de Saneamiento Ganadero contra la 

Tuberculosis, Brucelosis ~ Leucosis y 

Perineumonía de ganado bobino en la 

Comunidad Autónoma en La Rioja para el 

año 1992 y como bien recoge en los 

presupuestos de la Consejería de Agri

cultura y Alimentaci6n del año 1992, 

en el Servicio 03, nQ., económico 771, 

hay una partida de 20.000.000 de 

ptas. designadas a la enfermedad de 

ganado y sacrificio obligatorio. Es 

por ello que este Diputado pregunta: 

¿Por qué no se ha pagado todavía 

dicho importe? 

Logroño, 23 de marzo de 1 993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Damián Sáez Angula. 

La Mesa de la Cámara, en su reuni6n 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito núm. ~19 del Diputado señor 

sáez l\ngulo, integrado en el Grupo 

Parlamentario POpular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a la fe

cha del pago de las cantidades desti

nadas a la enfermadad del ganado y sa-
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crificio obligatorio. 

Acuerdo: 

Su calificaci6n como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Damián Sáez Angula, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Según la Orden 4/92 de 23 de marzo 

de 1992 por la que se regula la Campa

fia de Saneamiento Ganadero contra la 

Tuberculosis, Brucelosis 1 Leucosis y 

Perineumonía de ganado bobino en la 

Comunidad Autónoma en La Rioja para el 

año 1992 y como bien recoge en los 

presupuestos de la Consejería de Agri

cultura y Alimentación del año 1992, 

en el Servicio 03¡ nQ~ económico 771, 

hay una partida de 20.000.000 de 

ptas. designadas a la enfermedad de 

ganado y sacrificio obligatorio. Es 

por ello que este Diputado pregunta: 

¿Para qué fecha tiene previsto pa

garlo? 

Logroño, 23 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Damián Sáez Angula. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

AsWlltO: 

Escrito n~. 424 del Diputado señor 

'l.'orroba Terroba, integrado en el Grupo 

Parlamentario POpular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a la in

corporación a la red de carreteras de 

vías rurales o municipales de interés 

general. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ba. 

ordena la publicaci6nu de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Martín Alberto Torraba Terroba, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de GObierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El día 7 de mayo de 1991, se aprobó 

la Ley 2/1991 de Carreteras de la Co

munidad Autónoma de La Rioja. 

Han pasado 2 años desde esta apro

bación, y con objeto de seguir el de

sarrollo de esta Ley este Diputado 

pregunta: 

¿Se ha promovido por el Gobierno de 

La Rioja la incorporación a la red de 

carreteras de. vías rurales o municipa

les de interés general, contempladas 

en la Disposición Segunda, punto 2, de 

dicha J"ey? 

Logroño, 23 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar¡ D. Martín Alberto Torroba Terro-

La Mesa de la Cámarav en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

AsW>tO: 

Escrito núm. 425 del Diputado señor 

Torraba 'l'erroba, integrado en el Grupo 

Parl"""""'tario l'opular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral 1mts el Pleno, relativa a la 

tr¡msferencia a los Ayuntamientos de 

la titularidad de las carreteras auto

nómicas que atienden a una demanda 

esencialmente rural. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General~ 

D~ Martín Alberto Torraba Terroba, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El pasado día 7 de mayo de 1991, se 

aprobó la Ley 2/1991 de Carreteras de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Han pasado 2 años desde esta apro

bación, y con objeto de seguir el de

sarrollo de esta Ley este Diputado 

pregunta: 

¿Cuántas actuaciones ha tomado el 

Gobierno de La 

impulsando la 

Rioj a, promoviendo e 

transferencia a los 

Ayuntamientos de la titularidad de las 

carreteras autonómicas que atienden a 

una demanda esencialmente rural, dando 

servicio a medios agrícolas o foresta

les contemplados en la Disposición Se

gunda, punto primero, de dicha Ley? 

Logroño, 23 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Martín Alberto Torraba Terro

ba. 

La Mesa de la cámara 6 en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicao 

Asunto: 

l'!scri to mtWn. 1126 del Diputado sellar 

Torroba Terroba, integrado en el Grupo 

ParlaJileillltario POpular, por el que se 

presemtta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a la ac

tualización del inventario de las ca

rreteras y autovías, contemplado en la 

Ley 2/1991 de carreteras de la Comuni

dad AutÓnOIIIW de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Martín Alberto Torraba. Ter roba, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 
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formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja, la siguiente pregunta para 

su respuest.a oral en el Pleno~ 

El día 7 de mayo de 1991, se aprob6 

la Ley 2/1991 de Carreteras de la Co

munidad Aut6noma de La Rioja. 

Han pasado 2 afios desde esta apro

baci6n, y con objeto de seguir el de

sarrollo de esta Ley este Diputado 

preguntag 

¿Ha sido actualizado el inventario 

de las carreteras y autovías, su deno

minación e identificación, así como 

las característ.:icas u situaci6n, exi

gencias técnicas, estado, viabilidad y 

nivel de utilización de las mismas, 

contemplado en la Disposición Primera~ 

punto 2, de dicha Ley? 

Logrofio, 23 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Martín Alberto Torraba Terro

ba. 

La Mesa de la Cámara, en su reuni6n 

celebrada el dÍa 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito nám. ~27 del Diputado señor 

Torroba Terroba, integrado en el Gru-

po ParlB!illiMmtario Popular, por el que 

se presenta m>a pregunta, de contesta

ción oral ante el Pleno,. relativa. a. la 

actualización de las cuantías de las 

sanciones previstas en la Ley 2/19 91 

de eru:reteras de la Collllunidad l\UtÓnoma 

de La Rioja. 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D G Martin Alberto Torroba Ter roba, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El dÍa 7 de mayo de 1991, se aprobó 

la Ley 2/1991 de Carreteras de la Co

munidad Autónoma de La Rioja. 
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Han pasado 2 afias desde esta apro

bación, y con objeto de seguir el de

sarrollo de esta Ley este Diputado 

pregunta: 

¿Se han actualizado las cuantías de 

las sanciones previstas en el artículo 

28, apartado 2, de esta Ley? 

Logrofio, 23 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D~ Martín Alberto Torraba Terro

ba. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Es=ito núm. 428 del Diputado señor 

TOrraba Terroba, integrado en el Grupo 

Parl11l!lentario POpular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestaci6n 

oral ante el Pleno, relativa a la re

tirada de la publicidad que contraven

ga lo establecido en la Ley 2/1991 de 

carreteras de la Comunidad Aut6noma de 

La l!lioja. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestaci6n oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La RiojaQ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Martín Alberto Torraba Terroba, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El día 7 de mayo de 1991, se aprobó 

la Ley 2/1991 de Carreteras de la Co

munidad Autónoma de La Rioja. 

Han pasado 2 afias desde esta apro

bación, y con objeto de seguir el de

sarrollo de esta Ley este Diputado 

pregunta: 

¿Se ha cumplido en el plazo de un 

afio desde la entrada en vigor de esta 

Ley a la retirada de toda publicidad 

que contraviniera a lo establecido en 

el artículo 20 de dicha Ley, contem

plada en la Disposición Transitoria? 
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Logrofio, 23 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamen·tario Popu

lar, D. Martín Alberto Torraba Terro

ba. 

La. Mesa de la cámaraF en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicae 

Escrito um.. 429 del Diputado sel!.or 

Torraba Terroba, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta Ul!la pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a las 

disposiciones reglamentarias dictadas 

en desarrollo de la Ley 2/1991 de ca

rreteras de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 
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Logrofio, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Martín Alberto Torraba Terroba, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El día 7 de mayo de 1991, se aprobó 

la Ley 2/1991 de Carreteras de la Co

munidad Autónoma de La Rioja~ 

Han pasado 2 afias desde es'!:a apro

bación, y oon obje·to de seguir el de-· 

sarrollo de esta Ley este Diputado 

pregunta: 

¿Qué disposiciones reglamentarias 

se han dictado por el Gobierno de La 

Rioja para el desarrollo de esta Ley? 

Logro!io, 23 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D~ Martín Alberto Torraba Terro

ba. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicao 
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Asunto: 

Escrito núm. 447 del Diputado sefior 

Sáez Angulo, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de oontestación 

oral ante el Pleno, relativa a la fe

cha de publicación de la exposición 

pÚblica de la lista de nuevas planta

ciones de vifiedo. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

LOgroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Damián Sáez Angula, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar 1 al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respues·ta oral en el Pleno. 

A primeros del año 1992 fue debati

da una Proposición no de Ley presenta

da por el P.P., acerca de la exposi

ción pública de la lista de nuevas 

plantaciones de viñedo~ 

Esta Proposición fue aprobada con 

una enmienda 'ein voce'1 en la que pe

dían un tiempo prudencial para la pu

blicación de dicha lista. 

Ha transcurrido un año largo y to

davía no ha sido publicada. Es por lo 

que este Diputado pregunta~ 

¿Para qué fecha tienen previsto pu

blicarla? 

LOgroño, 23 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Darnián Sáez Angula. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica3 

Asunto: 

Escrito núm. 443 del Diputado sefior 

sáez Angulo, mtegrado en el Grupo 

Parlélllllentario POpular, por el. que se 

presenta una pregunta, de oontestaci6n 

oral <mte el Pleno, relativa a los mo

tivos para la no publicación de la 

lista de nuevas plantaciones de vi!le-
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do. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestaci6n oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

D, Damián Sáez Angulo, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

A primeros del año 1992 fue debati

da una Proposici6n no de Ley presenta

da por el P.P., acerca de la exposi

ci6n pÚblica de la lista de nuevas 

plantaciones de viñedo. 

Esta Proposici6n fue aprobada con 

una enmienda n in voce 11 en la que pe

dían un tiempo prudencial para la pu-

blicaci6n de dicha lista. 

Ha transcurrido un año largo y to

davía no ha sido publicada. Es por lo 

que este Diputado pregunta: 

¿Por qué no la han publicado toda

vía? 

Logroño, 23 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Damián Sáez Angulo. 

La Mesa de la Cámarau en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adopta1o sobre el asunto de refe

rencia. el acuerdo que se indicam 

lMmnto: 

Escrito núm. 450 del Diputado señor 

Irastorza Aldasoro, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se preseJi'llta una pre:¡runta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a los puestos de trabajo ocupados me

diante COmisión de Servicios~ 

Acuerdo: 

Su calificaci6n como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la. 

Diputaci6n General de La Rioja. 
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En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicaci6n, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

D~ Juan José Irastorza Aldasoro, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Existen en la actual relación de 

puestos, gran número de ellos en si

tuación de vacante, y, otros, más de 

treinta, ocupados en Comisión de Ser

vicios~ 

¿Durante cuánto tiempo piensa el 

Gobierno mantener ocupados mediante 

Comisión de Servicios los puestos así 

servidos? 

Logroño, 23 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Juan José Irastorza Aldasoro. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicao 

Escrito nám. 451 del Diputado sefior 

Irastorza Aldasoro, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popnlar, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a los motivos para la no ocupación de 

los puestos vacantes del actual catá

logo. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestaci6n oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputaci6n General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Díputaci6n General. 

D~ Juan José Irastorza Aldasoro, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 
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La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Existen en la actual relación de 

puestos, gran número de ellos en si

tuaci6n de vacante, y, otros, más de 

treintau ocupados en Comisión de ser

viciosc 

¿Por qué raz6n no se ocupan todos 

los puestos definitivamente, o, en su 

caso, se eliminan del catálogo? 

LOgroño, 23 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Juan José Irastorza Aldasoro. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

ASunto: 

Escrito n6m. 452 del Diputado seflor 

Irastorza Aldasoro, 

Grupo Parlamentario 

integrado en el 

Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la necesidad de ocupar las vacantes 

de la actual relación de puestos de 

trabajo de la COmunidad Autónoma de La 

Rioja. 

AC!llerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art~ 71~1~a} 

del Regl~~ento de la Cámara. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Juan José Irastorza Aldasoro, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Existen en la actual relación de 

puestos, gran número de ellos en si

tuación de vacante, y, otrosr más de 

treinta, ocu~ados en Comisión de Ser

vicios~ 

¿Considera necesario el Gobierno 

ocupar tales vacante de puestos de 

trabajo? 

Logroño, 23 de marzo de 1993. El 
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Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D~ Juan José Irastorza Aldasoro~ 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito núm. 453 del Diputado selíor 

Irastorza Aldasoro, integrado en el 

Grupo Parl""'entario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la existencia de planes a medio pla

zo para dotar definitivamente las va

cantes de la actual plantilla de per

sonal depsndiente de la COmunidad Au

tónoma de La ltioja. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a) 

del Reglamento de la cámara. 

Logrolío, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

Dm Juan José Irastorza Aldasoro, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuest.a oral en el Pleno & 

Existen, en la actual plantilla de 

personal dependiente de la Comunidad 

Autónoma de r,a Rioja, más de 200 va

cantes& 

¿Existen planes, a medio plazo¡ pa

ra dotar definitivamente tales vacan

tes? 

Logroño, 23 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Juan José Irastorza Aldasoro. 

La Mesa de la Cámara~ en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el. acuerdo que se indica .. 

Asunto: 

Escrito núm. 454 del Diputado señor 

Irastor:<a Aldasoro, integrado en el 

GrU!po Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

al m.anten.i..mdento de vacantes en la 
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plantilla de personal dependiente de 

la COmunidad Autónoma de La Rioja. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaci6nu de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

LOgroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE' Félix Palomo Saavedra. 

1'. la 14esa de la Diputación General. 

D. Juan José Irastorza Aldasoro, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Existen, en la actual plantilla de 

personal dependiente de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, más de 200 va

cantes~ 

¿Por qué estando presupuestada toda 

la plantilla, se mantienen ejercicio 

tras ejercicio tales vacantes? 

Logroño, 23 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar8 D~ Juan José Irastorza Aldasoro~ 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica3 

1\Sunto: 

Escrito núm. 455 del Diputado señor 

Ira.storza Aldasoro, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

qne se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

a la amortización de las vacantes en 

la actual plantilla de personal depen

diente de la COmunidad Autónoma de La 

Rioja. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE' Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. Juan José Irastorza Aldasoro, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

I.a Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Existen, en la actual plantilla de 

personal dependiente de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, más de 200 va

cantes~ 

¿Piensa el Gobierno amortizar algu

na de tales vacantes? 

Logroño, 23 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar u D~ Juan José Irastorza AldasoroG 

La Mesa de la Cámarau en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicam 

Escrito núm. 462 del Diputado señor 

Olarte 1\Jrce, integrado en el Grupo 

Parlamentario POpular, por el que se 

presenta una prequn.tau de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a los mo

tivos de la posible retención de pagos 

al Ayuntamiento de Haro. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Riojae 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

I.ogrofio, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación Generalm 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

Según manifestaciones públicas rea

lizadas por el Sr. Alcalde de Haro, el 

Consejero de Hacienda dio orden de re

tener los pagos al Ayuntamiento de Ha

ro. Es por ello que este Diputado pre

gunta: 

¿Qué motivos inducen al Consejero 

de Hacienda a retener los pagos a di

cho Ayuntamiento? 
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Logroño, 24 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Alberto Olarte Arce. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicac 

Asunto: 

Escrito núm. 463 del Diputado señor 

Olarte ArCE!, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a una po

sible retención de pagos al Ayunta

miento de Baro. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia~ 

Considerando que el mismo incurre 

en una evidente incongruencia 1 en 

cuanto que cuestiona la existencia de 

unas determinadas declaraciones por 

parte del Consejero de Hacienda y Eco

nomía, cuando en realidad se interroga 

sobre la existencia de una Orden de 

retención de pagos al Ayuntamiento de 

Haro dictada por parte del mencionado 

Consejero .. 

La Mesa de la cámara, en ejercicio 

de la potestad que le reconoce el art. 

2 3. 1 • e) del vigente Reglamento de la 

Diputaci6n General, por unanimidad, 

acuerda: 

1. Calificar y admitir a trámite el 

escrito de referencia" ordenando su 

publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General~ 

2. A efectos de su publicación, el 

Último inciso del escrito se redactará 

con el siguiente tenor: ¿Es cierto que 

el Consejero de Hacienda y Economía 

dict6 este tipo de Orden? 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno0 

Según manifestaciones pÚblicas rea

lizadas por el Sr. Alcalde de Haro, el 

Consejero de Hacienda dio orden de re

tener los pagos al Ayuntamiento de Ha-
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ro. Es por ello que este Diputado pre

gunta: 

¿Es cierto que el Consejero de Ha

cienda y Economía dictó este tipo de 

Orden? 

Logroño, 24 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Alberto Olerte Arce. 

La Mesa de la Cámara, en su reu

nión celebrada el dÍa 29 de marzo de 

199 3, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indi

ca. 

Escrito núm. 464 del Diputado sefior 

González sáenz, integ-rado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa a la li

quidación de las expropiaciones forzo

sa~~$ re&izadas para la construcción 

del Colector Bajo Iregua. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

D. Amando González Sáenz, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en el Pleno. 

El Colector Bajo Iregua recoge 

aguas residuales de los municipios de 

Nalda, Albelda, Alberite, I,ardero y 

Villamediana. 

¿Cuándo piensa el Gobierno liquidar 

las expropiaciones forzosas realizadas 

para la construcción del citado colec

tor? 

Logroño, 24 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Amando González Sáenz. 

La Mesa de la cámarau en su reuni6n 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-
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rencia el acuerdo que se indicao 

Escrito núm. 465 del Diputado seftor 

González sáenz' integrado en el Grupo 

l'arl"""entario Popular, por el que se 

presenta una pregunta, de contestación 

oral ante el Pleno, relativa al apro

vech"""iento del Colector Bajo Iregua. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu-· 

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofto, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Amando González Sáenz, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cémara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en Pleno. 
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El Colector Bajo Iregua recoge 

aguas residuales de los municipios de 

Nalda, Albelda, Alberite, Lardero y 

Villamediana. 

¿Tiene intención el Gobierno de 

aprovechar este colector para la reco

gida de aguas de otros municipios? 

Logrofto, 24 de marzo de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, Da Amando González Sáenz~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito núm. 407, de la Vicepresi

denta del consejo de Gobi~o, por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado seftor 'l'Orroba 'Jlerroba, re

lativa al acuerdo celebrado entre el 

consejo de Gobierno y RENFE con fecha 

1!! de mayo de 1 991 , publicada en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral, Serie B, n6m. 92, de 26 de marzo 

de 1993. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 
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pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Of i.cial de la 

Diputación General de La Rioja, y su 

traslado al Diputado interesado. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General0 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional señor Torraba Terro

ba, calificada por la Mesa con fecha 

19 de febrero de 1993 y recibida en 

esta vicepresidencia el 25 de febrero 

de 1993, relativa a acuerdo celebrado 

entre el Consejo de Gobierno y RENFE 

con fecha 10 de mayo de 1991, tengo a 

bien remitir la información solicita

da, facilitada por el Consejero de 

ObraS PÚblicas y Urbanismo, para su 

traslado el Diputado regional. 

A la vista de la información soli

citada por el Diputado regional señor 

Torraba Terroba, relativa al acuerdo 

suscrito entre el Gobierno de La Rioja 

y RENFE con fecha 1 O de mayo de 1991 

por el presente se le comunica que: 

Tal y como es de su conocimiento 11 

el objeto del referido acuerdo lo 

constituye la cooperación y colabora

ción en las acciones de ambas Institu

ciones tendentes a satisfacer las ne

cesidades funcionales que el ferroca

rril tiene en La RiojaF tanto para la 

modernización y mejora de las estacio

nes como de la calidad de los servi

cios ferroviarios que se prestan, en 

lo que a facilitar la movilidad de 

viajeros y mercancías se refiere~ En 

este sentido y globalmente este Go

bierno calificau a la vista de los re

sultados, de aceptable el grado de 

cumplimiento del referido acuerdo. 

Por cuanto a las obras ejecutadas, 

cabe destacar la modernización y equi

pamiento de la estación de Logrofio 

que, por un importe superior a los 140 

millones de pesetasu finalizaron en 

octubre de 1991. 

Así mismo, recientemente RENFE ha 

procedido a la modernización y equipa

miento de estaciones como Alfara, Ca

lahorrau Briones y Harou con obras 

consistentes en: 

Recrecido y prolongación de todos 

los andenes~ 

Instalación de marquesinas. 

Adecuación y rehabilitación del 

sistema de iluminación0 
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Adecentamiento de dependencias. 

Instalación de sistemas de megafo-

nía~ 

otras. 

Igualmente, RENFE está procediendo 

al mantenimiento de su infraestructura 

que, a título de ejemplo, cabe desta

car la obra que en estos momentos se 

está ejecutando en el término munici

pal de Alcanadre. 

Todas estas obras no han supuesto 

desembolso económico alguno para el 

Gobierno de La Rioja por ser asumidas 

por la propia RENFE. 

No se han considerado obras para el 

presenta afio por cuanto está por rede

l'inir las competencias que tanto el 

lvlO?T como la RENFE van a asumir en re

lación a la red ferroviaria espafiola., 

que se reflejarán en el Acuerdo Marco 

a firmar entre ellas. 

Logrofio, 18 de marzo de 1993. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dfia. Elvira Borondo Mora. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicaD 

Escrito n~. 410, de la vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado selior Sanz Alonso, relati

va a pérdida de empleo e incremento 

del paro durante el afio 1993, publica

da en el Boletín Oficial ds. la Diputa

ci6n C'~aeral 11 Serie B, núm .. 83u de 2 

de febrero de 1993. 

l'lCUerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestaci6n escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja, y su 

traslado al Diputado interesado. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sanz Alonso, califi

cada por la Mesa con fecha 14 de enero 

de 1993 y recibida en esta Vicepresi-
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dencia el 27 de enero de 1993, relati

va a pérdida de empleo e incremento 

del paro durante el año 1993, tengo a 

bien remitir la información solicita

da, facilitada por el Consejero de In

dustria, Trabajo y Comercio¡F para su 

traslado al Diputado regional. 

El Ministro de Economía y Hacienda 

D~ Carlos Solchaga ha realizado una 

previsión de posible pérdida de empleo 

durante 1993 en términos generales y 

para un ámbito amplio de afectación¡' 

no resultando prudente la extrapola

ción a zonas o sectores concretos de 

actividad. 

La Consejería de Industria, Trabajo 

y Comercio junto con la Consejería de 

Hacienda y Economía ha elaborado una 

serie de acciones, con el fin de pa

liar los posibles efectos de si·tuacio

nes desfavorables en materia de em

pleo, medidas que se concretan en: 

1.. LÍnea especial de crédi·tos 

(2.000 millones al 9,75% y dos años de 

plazo) para la financiación de empre

sas riojanas con dificultades deriva

das de la coyuntura. 

2. Apertura de una línea de avales 

para las empresas riojanas~ 

3. Plan de incentivación del tejido 

empresarial riojano (1.300 millones). 

4~ .Participación temporal en el ca

pital de la empresa a través de la So

ciedad Capital Riesgo-RICARI. 

5e Promoción de acciones que agili~ 

cen la inversión pública y privada 

(Obra pÚblica y vivienda) a partir de 

la puesta en común de la problemática 

existente entre la Administración PÚ

blica y los diferentes interesados en 

la materia~ 

6. Plan de atracción empresarial y 

adecuación tecnológica: 

I + D. 

Calidad. 

Captación de inversiones~ 

7e Plan Subvención acceso a la con

secución de explotación agraria racio

nal y competitiva. 

Así, como medidas para 1993 se 

plantea la potenciación del trabajo 

Social apoyando la creación de Coope

rativas y Sociedades AnÓnimas Labora

les, ayudadas a la contratación de co

lectivos como parados de larga dura

ción, jÓvenes en busca del primer em

pleo y mujeres con responsabilidades 

familiares, así como medidas de forma

ción de cara a mejorar la competitivi

dad de las empresas. 

Logroño, 17 de marzo de 19 9 3. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña~ Elvira Borondo Mora= 
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La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 29 de marzo de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito núm. 412, de la Vicepresi

denta del COnsejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestaci6n escrita, formulada por 

la Diputada sellara Palacios 1\nguiano, 

relativa a los criterios seguidos por 

la Dirección General de Bienestar So

cial para conceder subvenciones a Cen

tros Locales de la Tercera Edad, pu

blicada en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, serie E, núm. 94, 

de 12 de marzo de 1993. 

su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputaci6n General de La Rioja, y su 

traslado al Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cáma

ra. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para 

su respuesta por escrito formulada 

por la Diputada regional señora Pa

lacios Anguiano, calificada por la 

Mesa con fecha 10 de marzo de 1993 

y recibida en esta Vicepresidencia 

el 10 de marzo de 1993, relativa a 

los criterios seguidos por la Direc

ción General de Bienestar Social pa

ra conceder subvenciones a Centros 

Locales de la Tercera Edad, tengo a 

bien remitir la información solici

tada, facilitada por el Consejero de 

Salud, Consumo y Bienestar Social, 

para su traslado al Diputado regio

naL 

En contestación a la pregunta for

mulada por la Diputada regional se

ñora Dña. Mª. José Palacios Anguiano 

sobre criterios de la Dirección Ge

neral de Bienestar Social para la 

concesión de subvenciones a Centros 

Locales de la Tercera Edad, señalar 

que los mismos se establecen a través 

de la correspondiente normativa que 

mediante Orden se publica con perio

dicidad anual por la propia Conseje

ría de Salud, Consumo y Bienestar So

cial. 

Logroño, 17 de marzo de 1993. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña~ Elvira Borondo Morao 
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El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el día 22 de 

marzo de 1993, rechaz6 una vez debati

da, la Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Popular, relativa a la 

remisión por el Gobierno de un Plan 

integral de conservación de pueblos 

abandonados en nuestra Comunidad 

(B,O.D.G. Serie B, núm. 64/92, de 6 de 

octubre). 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 31 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el dÍa 29 de 

marzo de 1993, rechazó una vez debati

da, la Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Popular, relativa a la 

remisión a la Diputación General del 

Proyecto de Ley sobre el Voluntaria

do. (B.O.D.G. Serie B, núm. 83/93, de 

2 de febrero) • 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 2 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el día 22 de 

marzo de 199311 adoptÓu entre otrosu 

los siguientes acuerdos: 

19. Aprobar el Plan Cuatrienal de 

Servicios Sociales. (B.O.D.G. Serie B, 

núm. 60/92, de 7 de agosto). 

29. Que por el Consejo de Gobierno 

se incorporen al Plan Cuatrienal de 

Servicios Sociales de La Rioja los si

guientes extremos: 

1. Inclusión de un mapa actuali

zado de recursos y necesidades de Ser

vicios Socialesc 

2. Inclusión de un programa de 

ayuda a domicilio en el area de Servi

cios Sociales Generaleso 

3 ~ In el usi6n de un Servicio de 

Convivencia y Acogimiento~ 

4. Inclusión de un sistema de 

Promoción y Cooperación Social. 

5& Revisión o actualizaci6n anual 

del Plan. 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 31 de marzo de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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O!JMP.!lJlmCll'll'ICD\S DE IUJI!!!IllmOS IJEL 

CONSEJO DE OOBH!l!!NO 

En la sesión celebrada por la Comi

si6n de Administración Territorial, 

Ordenación del Territorio¡¡ Urbanismo, 

vivienda y Medio Ambiente, el día 24 

de marzo de 1993 1 compareció el Conse

jero de Medio Ambiente para presentar 

informe sobre la Campaña de Extinción 

de Incendios del perÍodo 92-93~ 

Se ordena la publicación v de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

El, PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

En la sesión celebrada por la Comi

sión de Obras PÚblicas, Transportes y 

Comunicaciones, el día 26 de marzo de 

1993, compareció el Consejero de Obras 

PÚblicas y Urbanismo al objeto de ex

plicar todo el procedimiento seguido 

para la aprobación de la modificación 

del Plan General de Ordenación Urbana 

en la manzana delimitada por las ca

lles Padre Luces, Velázc¡uez, Ruiz y 

Menta y la Avda. de Valvanera, en Ca

lahorra, y de aprobación de las Normas 

Subsidiarias de la localidad de Torre

cilla en Cameros. 

Se ordena la publicaciÓnr de con

formidad con lo establecido en el art. 
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71.1.a) del Reglamento de la cámara. 

Logrofio, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

En la sesión Plenaria celebrada el 

día 29 de marzo de 1993, comparecieron 

los miembros del Consejo de Gobierno, 

a petición del Grupo Parla~entario Po-

pulart para informar sobre los progra

mas relacionados con la investigación 

y los estudios sobre temas concretos 

que piensa realizar en el presente 

añoG 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LOgrofio, 2 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

SOLICITUDES DE IHFORMACION 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 29 mar

zo de 1993, ha calificado, al amparo 

de lo establecido en el artículo 9. 1 

del Reglamento de la Cámara, como so-· 

licitudes de informaci6n, las peticio

nes formuladas por la Diputada señora 

Vallejo Fernández, integrada en el 

Grupo Parlamentario Popular, que se 

relacionan seguidamente: 
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Relativa a las actuaciones en vi

viendas de Protección Oficial de Régi

men Especial llevadas a cabo durante 

1992. 

Relación de viviendas ofertadas por 

el Consejo de Gobierno en arrendamien

to. 

Relativa a las condiciones de las 

solicitudes de viviendas en arrenda-

miento presentadas hasta la fecha. 

Relación de solicitudes de compro

bación de los niveles de emisión de 

ruidos en viviendas durante 1992. 

Relación de solicitudes de ayudas 

económicas para la adquisición de vi

viendas a precio tasado durante 1992. 

Relación de solicitudes de conce

sión de ayudas económicas para la pro

moción, adquisición y adjudicación de 

viviendas de protección oficial duran-

te 1992. 

Relación del número de viviendas de 

Régimen Especial promovidas por el 

I.R.V.I. durante 1992. 

Relación de solicitudes de subven

ciones a Ayuntamientos integrados en 

la Reserva Nacional de caza de Cameros 

para Obras de Infraestructura inclui

das en el Plan Regional de Obras y 

Servicios del año 1992. 

Relación de solicitantes de subven

ciones de fomento a la producción fo

restal. 

Relaci6n de solicitudes de conce

sión de subvenciones para la realiza-· 

ción de Planes Técnicos de Caza, tipo 

2. 

Relación de solicitudes de conce

sión de subvenciones para la realiza

ción de proyectos y actividades enca

minados a fomentar el conocimiento, 

protección y defensa del Medio Ambien

te en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

Relación de Entidades Locales soli

citantes de subvenciones para la con

tratación de cartografía para la rea

lización de instrumentos de planea

miento urbanístico durante 1992. 

Relación de Entidades Locales que 

han solicitado subvenciones para fi

nanciar los gastos derivados de la re

dacción de instrumentos de planeamien

to urbanístico durante 1992. 

Relaci6n del número de actividades 

solicitadas a la Consejería de Obras 

PÚblicas y Urbanismo tras las modifi

caciones operadas por la Resolución de 

28 de octubre de 1992. 

Relativa a la modificación de las 

Normas Urbanísticas Regionales por la 

Consejería de Obras PÚblicas y Urba-

- 14 77 -



Número 99 BOLETíN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

nismo mediante Resolución de 19 de fe

brero de 1992. 

Relación de solicitudes de conce

sión de ayudas económicas para la re

habilitación de edificios, viviendas y 

equipamiento primario, concedidas du

rante 1992. 

Relaci6n de solicitudes de subven

ci6n de prestaciones económicas para 

la mejora de la vivienda rural durante 

1992. 

Se ordena la publicaci6n, de con

formidad con lo establecido en el 

art. 71.1.a) del Reglamento de la Cá-

mara., 

Logrofio, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

RESPUESTAS A SOLICITUDES DE 

Il'WORMACIOI!I'l 

r...~a Nesa de la Diputación General, 

en su reuni6n celebrada el día 29 de 

marzo de 1993, ha tramitado, al amparo 

de lo establecido en el artículo 9. 1 

del Reglamento de la Cámara, la docu

mentación remitida por el Consejo de 

Gobierno en relación con las siguien

tes solici·tndes de información formu

ladas po-r los Diputados que se rela-

cionan .. 

Del Diputado sefior Sanz Alonso: 

Relativa a Copia de las actas de 

las sesiones de la Comisión Permanente 

de Urbanismo celebradas durante los 

afios 1991 y 1992. 

Relativa a Copias de las actas de 

las reuniones de la Comisión Regional 

de Urbanismo celebradas durante el año 

1991 • 

Del Diputado señor Herreros Hernán

dez: 

Relativa a relación de empresas 

subvencionadas por el Consejo de Go

bierno durante 1992. 

De la Diputada señora Las Heras Pé

rez-Caballero: 

Relativa a las valoraciones de bie

nes a efectos de la liquidaci6n defi

nitiva de los impuestos de sucesiones 

y transmisiones~ 

Se ordena la publicaci6n, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre .. 

Dirección 

Teléfono Ciudad 

D. P.···· Provincia · ·························· 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja, según las con
diciones eslipuladas. 

a . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . de 19 
Firmado. 

Forma de pago: 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 
84 -179015666- 3, o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Mar
qués de San Nicolás 111. 26001 LOGROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: Anual 5.000 Pts. Número suelto lOO Pts. 

Nota: 

La suscripción es anual y por anos naturales, finalizando el período de suscripción el 
31 de diciembre de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los 
envíos. 
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PRECIO DE LA SUSCRIPCIÓN 

BOLETÍN OFICIAL 

Un año....................................... 5.000 ptas. 
Precio del ejemplar.................. 100 " 

EDICIÓN Y SUSCRIPCIONES 

SERVICIO DE PUIIL!CACIONES 

DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA. 

C! Marqués de San Nicolás. 111. 

26001 LOGROÑO (La Rioja) 
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